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La Mesa, Cundinamarca, octubre 17 de 2023 
 

 
 
En atención a la constancia de ingreso al Despacho y a la petición allegada por el 

apoderado de la parte ejecutante, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte interesada para que, previo a señalar fecha para 

llevar a cabo la diligencia de remate de los bienes sujetos a cautelas, aporte avalúo 

actualizado de dichos bienes, como quiera que los aprobados datan de más de dos 

años de anterioridad, hecho que hace más gravosa la situación de la parte pasiva. 

Por lo anterior se deberá aportar el avalúo en los términos del artículo 444 del 

C.G.P., esto es, aportando el avalúo catastral y, en el evento que no lo considere 

ajustado, aportar conjuntamente el avalúo comercial, manifestando las razones para 

alejarse del primero. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante, para que, dentro del término de 10 

días, acredite el pago de los gastos que genera la visita de actualización catastral 

exigidos por la Agencia Catastral de Cundinamarca, en comunicación del 8 de abril 

de 2021 (PDF 20), a efectos de dar cabal cumplimiento al ordinal SEGUNDO de la 

parte resolutiva del auto proferido por este juzgado el 9 de diciembre de 2020. 

 

TERCERO: REQUERIR a las partes, para que a través de sus apoderados 

judiciales presenten la respectiva actualización a la liquidación de crédito, para lo 

cual, deberán partir de aquella que se encuentra aprobada, tomando en cuenta el 

capital aprobado y la última fecha de los intereses calculados. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 
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